
Informe del coordinador del Máster para la reunión virtual de la Comisión del Máster 
de Teoría política y cultura democrática convocada el día 24 de octubre de 2022 

 

1. Matrícula 

Se han matriculado 25 estudiantes para el curso 2021/22, pero 7 han anulado la matrícula sin 
que sepamos los motivos. Por lo que quedan un total de 18, más algunos alumnos que tienen 
asignaturas pendientes del curso pasado o se habían matriculado a tiempo parcial. Tengo 
intención de escribir a las personas que han anulado la matrícula para conocer las causas, 
aunque suponemos que la mayoría será, como en otros cursos, porque no han conseguido becas 
para poder realizar el Máster, especialmente alumnos iberoamericanos, o porque han 
conseguido matricularse en otro Máster que les interesase más. 

Pensamos que el tiempo que transcurre entre la primera preinscripción en febrero-marzo y la 
matrícula en junio impide que algunas matrículas se consoliden. Tampoco tiene sentido 
mantener la preinscripción de septiembre cuando el curso empezó el 5 de ese mes. Tres 
estudiantes fueron seleccionados en septiembre, pero sólo una realizó la matrícula. El 
mantenimiento de la matrícula en septiembre pensamos que hace a algunos estudiantes 
posponer su decisión. En los tres periodos de preinscripción, han solicitado la misma 134 
estudiantes. Este año, los coordinadores no hemos podido saber qué estudiantes lo hacían en 
primera opción, lo que dificulta la selección. 

 

2. TFMs 

Durante el curso 2021/22 se han defendido 21 TFMs (16 en septiembre, 4 en julio y 1 en febrero). 
Siete estudiantes de cursos anteriores tienen pendiente defender aún sus TFMs. Varios del curso 
2021/22 lo pospusieron a febrero, con el inconveniente de tener que volver a abonar las tasas y 
los créditos, además como segunda matrícula, lo que supone un coste por encima de 1.000 €. 
Como en años anteriores, el coordinador del Máster ha aconsejado a los estudiantes del 
presente curso que no matriculen su TFM si no tienen claro que puedan defenderlo en julio o 
septiembre. 

 

3. Premio extraordinario de TFMs 

Siguiendo los criterios aprobados en cursos pasados, se ha seleccionado para concursar en el 
Premio extraordinario de TFMs el que obtuvo MH en el pasado curso, que corresponde a 
Franscec Saldaña, “La inferencia ideológica de Mariategui y Mao en Sendero Luminoso”, 
tutorizado por el profesor Jerónimo Ríos. 

 

4. Presupuesto del Máster 

Se ha tramitado el abono de 600 € brutos a la profesora Esmeralda Balaguer por impartir el 
seminario metodológico de 4 horas para la preparación a la investigación y a la elaboración de 
los TFMs, en sustitución del profesor Alberto Cañas de Pablos, que solicitó ser sustituido. La 
sustitución se aprobó en la Comisión de coordinación del pasado 17 de mayo. Como él, 
Esmeralda Balaguer se ocupará también de la actualización de la página internauta del Máster. 



Se abonarán 4 conferencias, a razón de 350 € brutos cada una, para contribuir a las jornadas de 
homenaje al profesor Joaquín Abellán en las que el Máster participa. 

 

5. Cambios en el profesorado del Máster 

En el presente curso, han iniciado su participación en el Máster los profesores: 

Pedro Abellán, en sustitución de la profesora Olga Gil, para las asignaturas de Textos políticos 
fundamentales y Taller de investigación en Teoría política, junto al profesor Abellán. 

Ana Fernández Asperilla, en la asignatura El debate multicultural: liberalismo, comunitarismo y 
derechos humanos, junto a la profesora María Luisa Sánchez-Mejía. 

Cristina Catalina, que ya había participado en cursos anteriores, en la asignatura Debates sobre 
el neoliberalismo, junto al profesor Antonio Rivera. 

Por otro lado, el profesor José Luis Villacañas disfruta el presente curso de un sabático, por lo 
que la asignatura Teoría y práctica de los populismos la asume en su totalidad la profesora 
Cristina Basili que ya la venía impartiendo. 

 

6. Memoria de seguimiento anual UCM 

El 7 de noviembre tenemos que presentar al Rectorado, previa aprobación por la Junta de la 
Facultad, la Memoria de seguimiento interno anual de la UCM, que corresponde al curso 
2021/22. Se adjunta el borrador que se ha pasado hoy mismo al vicedecanato de calidad. 
Podemos introducir cambios a lo largo de esta semana.  


